
ponc.V no :r: ;■ ■ ■ a h  ló-n’ca ovoluvion 
(.io .V i'lca y lecriolóoicd de las especialida- 
des de Neurología y P'siquiairía o de 
N eum ología y Cardiología respectivam ente, 
sino también a! más am plio sentir de los 
profesionales involucrados

En su virtud , a propuesta de la Direc- 
cinó General de P lan ificación Sanitaria del 
M inisterio  de Sanidad y Consumo y de 
la Dirección General del Instituto Nacio
nal de la Salud, este M inisterio  ha tenido 
a bien D ISPO N ER:

A rtícu lo  I . " —  Los facu ltativos que con 
nom bram iento en propiedad actúen en una 
Institución Sanitaria Ab ierta , en el momen
to en que en ella se creen servic ios je 
rarquizados, tendrán derecho de opción 
para integrarse o no en los mismos, en la 
form a y condicioens que se establecen en 
la presente O rden,

A rt. 2 .°— 1. Las plazas de médicos es
pecialistas que se jerarqu icen , se ad scrib i
rán funcional v jerárquicam ente al S e rv i
cio Jerarqu izado  correspondiente de la Ins
titución Sanitaria Cerrada qestionada o ad
m inistrada por la Sequridad Social que se 
determ ine en la convocatoria.

2. Las plazas de M edicina G enera l, Pe- 
diatría-p'uerícultura y Odontología que se 
jerarquicen serán coordinadas por el D i
rector de la Institución Sanitaria Ab ierta 
correspondiente, o.uien prestará especial 
atención a la necesaria coordinación fu n 
cional con los restantes servicios asisten- 
ciales intra y extrahosp italanos.

A rt. 3.°— Las plazas de los Servicios J e 
rarquizados de las Instituciones Sanitarias 
A b iertas serán cubiertas en .primera pro
visión por los facu ltativos que qocen del 
derecho establecido en el artículo primero 
y lo ejerciten en este sentido en su mo
mento. La provisión de las plazas resu l
tantes se efectuará en lo sucesivo en 'a 
form a establecida para los Servic ios Je 
rarquizados de la Seguridad Social, con 
excepción de la situación prevista en el 
párrafo  segundo del artícu lo  7 de la pre
sente O rden.

A rt. 4 .“— Las- plazas a las que opten los 
M édicos Especialistas tendrán la categoría 
correspondiente, a. la de M édico Ad iunto  en 
tanto Médicos- G enera les, Ped iatras-Pueri
cultores y Odontólogos m antendrán sus 
actuales categorías, siendo incom patibles 
co n 1 cualqu ier otro cargo que coincida con 
el horario de trabajo y , en todo caso, con 
los puestos hospitalarios v  extrahosp itala- 
rios del Estado, Comunidad Autónom a, 
Provincia , M unicip io  b de sus respectivos 
O rganism os Aotónom os, dé plena dedi- 
cac’ón. •

A rí. 5." 1. Los Médicos Especialistas 
podrán optar  a plazas de la misma espe
cialidad que las que venían desem peñan
do.

2. Los médicos especialistas que estén 
desem peñando plaza de N europsiquiatría 
podrán optar a las plazas de los Se rv ic io s 
Jerarqu izados de Neurología o de Ps iqu ia
tría, según se encuentren en posesión de 
uno u otro título de la especialidad co
rrespondiente.

3. Los médicos especialistas que estén 
desem peñando plaza de Pulmón y Cora
zón podrán optar a las plazas de los Ser
vicios Je Jra rqu izados de Cardioloqía o de 
Neum ología, según se encuentren en po
sesión de uno u otro ttíulo de la especia
lidad correspondiente.

4. Los médicos especialistas que estén 
desem peñando plazas de los Servicios J e 
rarquizados de G inecología-O bstetricia .

A r í. 6 " — La opción se ejercitará ante la 
Dirección Provincial del Instituto Nacional 
de la Salud dentro  de  los qu ince d ías há
b iles siguientes a aquél en que se haga 
pública la relación de p lazas su iefas al ré
gim en de previa opción.

Art.  7."— En el caso de que sea supe
rior el núm ero de facu ltativos que opten al 
de vacantes existen tes, se ad iudicarán las 
plazas por orden de antigüedad de nom
bram iento de fin itivo  en la Seguridad So
cia l, y tendrán preferencia los facu ltativos 
de m ayor edad.

Los facu ltativos que habiendo ejercitado 
el derecho de opción no hayan obtenido 
plaza conform e a lo señalado en el pá- 
'ra fo  anterior, conservarán su derecho con 
-especio a las p lazas vacantes de dic'r.o 
Servicio  que puedan producirse en lo su
cesivo en- la- Institución.

A rt. 8.°— 1. Los facu ltativos que resu l
ten iniegrados en las plazas jerarqu izadas 
quedarán sujetos al régim en juríd ico  y 
funcional del Se rv ic io  Jerarqu izado  al que 
esté adscrita la plaza correspondiente . La 
dedicación de este personal facu ltativo  
será de treinta y seis horas sem anales, y 
en aquellos servic ios que desarro llen fu n 
ciones de docencia o investiqación se e le
vará el núm ero de horas a cuarenta y dos 
sem anales.

2. La vincu lación a dicho Serv ic io  J e 
rarquizado perm itirá a los facu ltativos 
rea lizar en el mismo técnicas de d iagnós
tico y tratam iento de la especialidad co
rrespondiente, quedando habilitados para 
realizar turnos de guardia de presencia 
fís ica , o, en su caso, c'e loca lizac ión : y  de 
acuerdo con el rénim en funcional .del-. Ser
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